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Concedel· a ,hu Antonio Cc!>rian l,glesias, Ciutorización para
dcnvar OH v:)!umcll duna B,o metlos cuIJicos equivalente a
un caudal contJn'w de 0,1 r'u;;/segundo desti.t¡tado a comple-
moni;¡r la üJ5uilciencii,J de cuudaiesde un aprovechamiento de
aguas de anúlogo origen, cuyos derechus ostenta el concesionario
y que figura inscrito' con el número 44.940 del Libro Registro
de Apro',.-cchailliontos Hidnwlico$ de Aguas publícus. y con
slljccion a las sigukGll's condiclUnes:

Ré'SOLi./C10N de fa Direcctón' General de Obras
Hidráuli.cas por {a que se hace pública la concesión
otor:_/oda a don Antonio Cebnán iglesias, de un
aprov-echr:iiliellto de agua·s subálveas del torren¿e
Fulg y BroquCÚtS COtl destino a usos dom¿sticos,
ugropec¿wrios y de llego en término municipal de
j~sp(¡rr(l.9Uen.I (Bafcelona).

Don Antonio Cebl'i:hl Tglesias, ha solicitado la concesión de
un apnJv''-'chamil~lltu de uguas .subal\10as dol torrente Puig o
BrOljllotas. con Qe~tino a usos domésticos, agropecuarios y de
riego en término municipal de E&parrugueru (Barcelona), y

Esta Dtrecc;()ü C~,ne¡¡1.1 na resuelto

15. Tanto durante él período de construcción como en el de
explotación dl'l aprr.rvecham..ientd, el concesionario vüme obligado
a cumplir las d¡~posiciones establecidas en la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies.

16, El depósito constituído servirá para responder del cum·
plimiento de estas condiciones y podrá ser devuelto una vez
aprobadll ei aeta de leconocitniento final de las obras.

17. Esta conceSIón absorbe y anula la reconocida, en la
inscripción aprobada por Re~oJución de la Dirección General
do Obras Htdraulicas de 2 de diciembre de 1969, inscrita en el
Hegistro de; Aprovechamiontos de Aguas Públicas con el nú·
mero 44.331 al folio 9'1 del libro 11, con caudal de 900 litros
por segundo y alturd de salto de 21,75 metros.

18 Caducará esta (oncesión por incumplimiento de una cual
quieta de Bstas condiciones 'f en los caso~ previstos en las dis
posiciorJ86 vigentes. declarándose la caducidad con arreglo El.
los !r[lllútr!" de la Ley y Reglamonto de Obras Públicas.

1 'J Lüs ui.'nls se Hj ustd,r:i.n al proyecto suscríto, por el In
geniero oe CHlllll1l)S, (üm M¡gu{;1 Chu'vcs López en Barcelona y
dIciembre de HJW v¡sa<Jo por el Colegio Oficial con le refe
rencia h'\-2720(Iií'G, que incluYl' un presupuesto de ejecución
llJatelÍal de 75_815,12 pesetas, en cuanto no se oponga a las
pressnto¿' c.Olldidon8~'

La Comisuria ele Aguas dei Pirineo Oriental podrá autorizar
pcqUOl1.&S variar;iones que tiendan al porfeccionamiento del pro
yecto y que no lmpllquen modilicuClOl1es en la esencia de la
concesión.

2." Habida cuenta que el caudal de 0,10 litros/segundo que
se concede 85 complementario del que figura inscrito para el
aprovechamiento preexistente, no podrá en ningtin momento
derivarse por el conjunto de los dos aprovechamientos un cau~

dal superior a 0,47 litros/segundo reconocido para el primero.
3. a Las obras debcran comenzar en el plazo de tres meses

y quedar terminadas en el de doce,. contados ambos a partir
de la fecha de la pubiLcacion de esta' Resolución en el ..Boletín
Ofici¡;] del Estado,.

4.a La Admin'.strmjón no responde d01 caudal que se con
cede y se resena el uerecho de exigir al concesionario la jns~

talación de mÓdulos limitadores o elementos de control qUt:
pudieran ser necesarios para la comprobación de que no se su··
peren los volu.menes y c&ndaJet:. cuyos derechos han sido reco··
nocidos al concesionario.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto dunlllte la consLrucción como en el período de explotación
dd aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi"5arÍa de
A""uas del Pirineo OriBntal, siendo de cuenta del concesionario
iu'~ remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
lE~n, con anDgto a las disposic;ones vigentes, debiendo darse
cuent.an dicho Orgúlli:jmo del principio de los trabajos. Una
vez tfJ{'rninacios y previo aviso del concesionario, se procedera
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, Jcvantúf'dose acta en la que conste el cumplimiento
do estas cond;c.iOl18S. ~,ill que pueda comenzar la explotación
dd aprovechamiento anlc~; de aprobar este acta la Dirección
General.

6_ ~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públi
cü l1eCl~snr:os para las clJra3. Las servidumbres legales serán de
creh'tdas, en su caso. pul' ia Autoridad competente.

7_~ El agua ques(! conce-de queda adscrita a los usos recono
cidos paxa el apmvechmuientiJ preexil.ltente, quedando p~ohibida
su modificación sJn le. formación del oportuno expedIente.

S." La AdministL1dón se reS(fva el derecho. de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas. en la foUüa que estime convenien
te, pero ",jn perjuqÍHI' las obras de aquélla.

se h~1ll pi,blico en cumplimiento de las disposiciones

!''; de o(iul)re de 187:] ---El Director generaL P. D., e}_
{,)rJ!;(cd rie .~..::':lA;S, n \.il'bisLooao.

Lo que
vigentes.

Madrid
Con,>::<-., jo

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que 8e hace publica la concesión
otorgada a "Cipriano Rodriguez. Arios, S. A.~, d.e
un aprovechamtento hidroeléctrico del ria Cuerpo
de Hombre, en el término municipal de Bci;ar (Sa
lamanca) .

..Cipriano Rodríguez Arias, S. A.", ha solicitado la arnpl;a~

ción del a-provechamiento del salto de Navahonda, en el rio
Cuerpo de Hombre, término municipal de Béjar (Salamanca),

y esta Dirt3Cción' General ha resuelto:

AutorIzar a la Empresa ..Cipriano Rodríguez Arias. S. A._,
la concesión reformada. de un aprovechamiento hidroeléctrico
del rio Cuerpo de Hombre, en término municipal de Béjar
(Salamanca), con sujeción a la!'.> Glguientes condicioll':

l.a Las obras se aju3tar'ln al proyecto que ;~:;'Iió de base
a la petición, suscrito -eh Madr:id, marzO de 1970, por el Inge
niero de Caminos don Dárnasc Fariñas Esteban, en cuanto no
resulte modificado por las <;endiciones de esta concesión. En
dicho proyecto figura un preeupue~to general de ejecución ma"
terial de 2.487.156,77 pesetas.

2.a El caudal que como máximo podrá derivarse es de 900
litros por segundo y el desnivel del tramo de río ocupado por
el ~provechamiento de 44,25 metros, al que corresponde, para
el caudal maximo, un salto neto de 43,20 metros.

3." En la central se instalará una turbina FranCis de eje
horizontal para un caudal máximo de 900 litros por segundo
y altura de salto de 43,20 metros, con potencia máxima de
440 ev., acoplándo&e a ella un alternador sülCrono trHásico
con potencia nominal de 385 KVA.; efectiva30B KW. (cos
(2) ;: O.B}.

4."- Las obras quedarán terminada.3 en el plazo de un a110
contado desde la fecha en que se publique la concFsiún en el
..Boletín Oneial del Estado...

5.~ Se otorga esta concesión por Un ,plazo de setenta y cinco
años, contado a partir. de la fecha en que se autorice su ex
plotación total () parcial. Transcurrido este plazo la concesión
revertirá al Estado libre de carga&, como prescri be el R&<ll
Decreto de 10 de noviembre de. 1922, a cuyas prescripciones
queda sujeta, así como a las del Real" Decreto do 14 de Junio
de 192i y Real Orden de 7 de julio del mismo año.

6. a La inspección de las obras e instalaciones durante su
ejecución y en el período de explotación quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de! concesio
nario el abono de las ta~86 que por dicho concepto sean de
aplicación. con arreglo a les disposiciones -vigentes o que pu
dieran-dictarse-.

7.a Una vez terminadas las obras e instalaciones y. previo
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento final
en la forma dispuesta en el Dec:reto 998/1962, do 26 de abril,
levantándose acta, en la que&e hará constar el cumplimiento
de estas condiciones, y que deberá aprobarse por la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

8.a Esta concesión se entiende otorgada &in perjuicio de tl"r
cero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con la obliga
ción de conservar o sustituir las servidumbres existent{;:s.

9.a Se concede la ocupación de los terrenos de domInio
publico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decreta.das, en ~u caso, por la autoridad cotnpeten te.

10. La Administración no responde de la existencia en el
río del caudal que se concede.

11. El caudal que se concede se desM'hará exclusivamente a
la obtención de energía eléctrica, y ésta sólo podrá aplicarse
a fines privados del concesionario.

12. El concesionario viene obligado f:l; respetar los caudales
destinados a usos comunes y a otros aprovechamientos 00 ca·
rácter pl-eferente y con derechos legítimamente adquiridos, y
a construir en su caso, las obras necesarias para ::.u nornml
captación.

13. Queda. suíeta esta concesión al abono del canon que en
cualquier momento pueda eetablecer el Ministerio d'2- Obras PÚ~

blicas con motivo de las obras de regulación de ia cürrlent~
del río que se realicep por el Estado.

14. La Administración &e reserva el derecho a tomar de la.
concesión los volúmenes de agua· necesarios pal'a lacot1titruc
ción, conservación o reparación de obras públicas en la fornn
que estime conveniente, :pero sin causE\-r perjuicio a la~ obrs.3
de la concesión.

nización a favor del concesionario, pudiendo hacer 10 mismo res
pecto a la autorización P&Ail. la ejecución de las obras, y también
sin derecho a ninguna indemnización.

19, Caducará esta autorización por incumplüuiento de cual
quiera de estas condiciones y' autorización y en los Ci\SOS previs~
tos eil las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 17 de octubre de 1973.-El Director general, P. D., 1:"1
Comisario central de. Aguas, R. Urbistondo.
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9. 11 Esta concesión se otorga poruil período de 99 años, con
tado a partir de la fecha de levantamiento del. acta de reco
nocimiento final sin perjuicio de tercero y salvo el derecho
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

10. El peticionario queda obligado a conservar las obras en
pOl"recto estado, evitando pérdidas de. agua por· fugas, filtracio
nes. o cualquier otra causa y siendo responsable' de cuantos
daños y petjuicios puedieran ocasionarse a intereses públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su· ~ndemnización<

11. Cuando los terrenos que se pretendan regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedara caducada. esta concesión, pesando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando suietos a las nuevas
normas económico-administratlvasque Se dicten con carácter
general:

1~, El depósito constituido del 1 por 100 de las obras en
terrenos de dominio público, 58 elevará al 3 por 100 y quedará
como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones,
siendo devuelto después de ser aprobilda el acta de reconod
miento final de las obras.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones, vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del trabajo y demás de carácter sofial.

14. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
'callces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que
como ,consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra~

bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
combros procedentes, de las obras,

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de _estas
condiciones y en los casos previstos en las disposicione~ vigen
tes declarimdose la caducidad según los trámites señalados eo
Ja Ley y Reglamento de Obras Públicas.

, Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

. Madrid. 22 de octubre ·de.1973.~EI Director genetal P. D., el
Comismio central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por -la -que se hace- pública la del 8 dli
octubre de 1973 correspondiente a la revisión de ca
ra-cteriMicas de un aprovechamiento de aguas para
fuerza motriz, en términQ muni.cipal de El Castillo
de Las Guardas a nombre de la "Cia. The Pena
Copper,..

En el expediente de revisión de caracteristicas tramitado por
la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, de la inscripcIón
48.666 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas se
han practicado las siguientes actuaciones.

Se ha realizado la información pública que determina el. ar
tJculo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 en el
.. Boletín Oficial del Estado,. de. 11 de octubré de 1969, ~úmero
244 y~n el .. Boletín Oficial de la Pr;:ovincia de· Sevilla_, y en
el tablcn de edictos de los Ayuntamientos Castillo de las Guar
das, no habIéndose presentado reclamaciones.

Practicado reconocimiento sobre el terreno el Ingeniero en
cargado informa el 13 de mayo de 1971 que debe cancelarse el
aprovechamiento de referencia. por no haberse localizado ni al
usuario ni al aprovechamiento. _

El Comisario Jefe de ..Aguas al remitir el expediente el 13
de mayo de 1971 formula su propuesta de acuerdo con el Inge
niero encargado.

El' presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral por lo que se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado en
el articulo 1.1 de la Orden :p¡inisterial de 29 de abril de 1967,
a falta de una normativa especifica por ser el que mayores ga
rantías ofrece ~n cuanto al particular titular del aprovechamien
to v por refenrse a un supuesto de concordancia del Registro.

Se ha realizado la información pública en el ..Boletín Oficial
del Estad.o>l y de la pro'\>incia y en los tablones de edic~os del_
Ayuntanuento en el que está ubicada la toma de acuerdo con el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de' abriL de 1967 ante
la imposibilidad para notificarlo personalmente la iniciación del
expediente, ya que se desconoce su· existencia y domicilio.

, No s~ ha podido comprobar la existencia del aprovechamiento
ni localIzado el lugar de su ubieacibn, y ya que esta situación de
abandono debe ocasionar, al menosps,ra el titular, la pérdida de
la protección del Registro, pues éste únicamente debe amparar
lo!" aprovechamientps que Son real y efectivamente utilizados.

De acuerdo con los informes ~mitidds por el Ingeniero en
carg.ado y'el Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir esta Di
reCCión General ha resuelto ordenar la cancelación de la si
guiente inscripción, qUe se practicará. una vez transcurra el pla
zo de un mes desde la publicación de esta Resolución en el ..Bo
letín Oficial del Estado,., de conformidad con el artículo-1.1 de
la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Número de inscripción 48.666; f.QUo PI, tomo 32 Del Registr:o
Ceneral.

Corriente de donde se derivan las aguas: Arroyo Crispin.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mot.riz.
Nombre del usuario: "Cía. The Peña Coppc-r".
Término municipal y provincía de la toma: El Castillo de las

Guardas (Sevilla). -
Caudal, maximo concedido en litros por segundo: 242.

Lo que &e hace publico en cumplimiento de las disposi"-;iones
vigentes.

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Obras Publicas en el plazo
de quince días, a partir deJ día siguiente al que se realice la
notificación o en su defecto desde la publicación en el .. Bolctin
Oficial del Estado&.

Madrid, 25 de octubre de 19T1---EI Director genemJ, P. D, el
Comisario central de Aguas. R Ur·bistondo.

RESOLUCJON de lo, Dirección Genera" de Ohras
Hidráulicas por la. ClUP. se hace pública la ca ncela
'ción de las inscríp~lone.<; número 20.800, tomo n,
folio 53.

En el expediente de revisiÓn de características tl-amitaoo por
la Comisaria de Aguas del Sur de España, de las inscrípciones
número 20.800, tomo 11, folio 53, del Registro de Aprovechamien
to de Aguas Publicas, se han pr~ctícado las siguientes actua
ciones.

A través del Ayuntam~E'nt;o de Nigllela':< se conoció que el in
teresado vivía en Granada, a donde se ofició entonces, Contes
tó al oficio don Salustiano Larrotcha Torno's, que resulta ser el
yerno del titular inscrito y que indica que la finca en donde .se
encuentra el aprovechamiento. le t:orrespondió a su cuñada Te
resa Parada y Henriquez de Luna. resIdente en la adua-lidad en
Casablanca, y que cree que esE' npnwechamiic'nto nunca llegó a
realizarse.

Oficimht la jnte~"l'sada en Ca,-;élb;unca. por la Comisaría, no se
obtuvo cortr'stación alguna.

PrucLcedo reconocimient.o sol}re el terreno el Jefa de la
Guarde1'J:a Fiuvial informa el 2'} du ¡linio de 1970 que el citado
aprovechamiento no existe en 19 actualidad.

El Comisario Jefe de l".gui1:-; nl c<HllH!r el expediel1te el 7 de
julio de 1970, formula su propuesb de acuerdo con el Ingeniero
encargado.

El presente expediente planteü un u;so de concordancia del
Registro de la realidad extrarre?'istml por lo que se ha aplica
do el procedimiento de rcvü¡ión de caracteristicas regulado en el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de ubril de 1987, a fal
ta de una normativa específica Dor 5B1' el que mayores garantias
ofrece en cuanto al partlcular titular del aprovechamiento y por
referirse aun supuesto de concordancia del Registro.

Se ha notificado a la persoD8 interesada y no se ha obteni
do conte'3tación.

'No se ha podido comprobar la E'xistencia del apro\'echamien
to (ni localízado el lugar de su ubicación) 1" ya que esta situa
ción de abandono' debe ocasional'. al menos para el titular, la
pérdida de la protección del Registro, pues éste únicamente de
be amparar los aprovechamientos que sean real y efectiva
mente utilizados.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero encar
gado y el Comisario Jeté' de Aguas del Sur de España, el Ne
gociado es de opinión y en este sentido tiene el honor de propo
ner procede·

. Ordenar ia cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la pU~

bUcación de esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado",
y de conformidad con el artfculo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número de inscripción 20.flOO, folio 5:'1. Hbro TI del Registro
GeneraL Número de aprovechamiento 1, Ilúmero de inscrjp~

ción 1,
Corriente de donde se derivan las aguas: Río Torrente.

. Clase de aprovechamiento: Producción energía. eléctrica.
Nombre del usuario: Don Manuel Paradas Fuste].
Término municipal y provincia de In toma: Nigüelas (Gra·

nada).
Salto utilizado en metros: 158.
Título del derecho: 28 de ¡ulío de 1918 Concesión Real Orden

de 31 de agosto de 1929, ampliación.
Observaciones: La primera. concesión lo fué por 340 litros por

segundo y 80 metros de salto, siendo ampliado en 31 de agosto
de 1929, a· las actuales características.

Lo que se hace público en cum¡)limiento de las disposiciones
vigentes.

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro de. Obras Públicas en el plaw de
quince di.as. a partir del dia síguiente al que se realice la not~.

ficaci6n o en su defecto desde la publicación en el .. Boletín OfI
cial del Estado».

Madrid,· 26 de octubre de 1973.~El Director general.--Por de
legación, el Comisario central df~ Aguas, R. Urbistondo.


